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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° '720.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Bene(icencia.—El Exmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación con fecha 9 del 
actual me comunica la Real orden si
guiente:

«La Reina (q. D. g.) áquien he da
do cuenta del espediente instruido en 
ese Gobierno de provincia á consecuen
cia de las esposiciones elevadas por la 
Junta de Beneficencia, Diputación pro
vincial y Ayuntamiento de esa capital, 
implorando un ausilio con el objeto de 
proceder á la reedificación del teatro 
de Palma, propio del Hospital general 
de esa Capital, destruido por un incen
dio, se ha dignado mandar que, de la 
cantidad consignada en el presupuesto 
general del Estado por calamidades pú
blicas, se ponga por ahora, á disposi
ción de V. S., y sin perjuicio de ma
yor suma á medida que adelanten las 
obras, la cantidad de cien mil rs. vn. 
con el expresado objeto, cuidando V. S. 
de remitir á la Ordenación general de 
pagos de este Ministerio los compro
bantes oportunos que justifiquen la in
versión de la expresada cantidad para 
la debida aprobación y proceder á for
malizar su importe con la oportunidad 
correspondiente. De Real orden lo digo 
a V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

Y convencido de que los Baleares se 
enterarán con satisfacción de la manera 
con que el Gobierno de S. M. atiende 
á las exposiciones que le dirigieran la 
Junta de Beneficencia, Exma. Diputa
ción provincial, y Ayuntamiento de 
Palma al solicitar un ausilio para la 
reedificación del Teatro de la misma, 
Le dispuesto se publique desde luego la 
Preinserta Real órden por medio del

Boletín oficial y periódicos de esta ciu
dad para su debido conocimiento, ase
gurando que por mi parte me hallo dis
puesto á contribuir con el mayor inte
rés á que cuanto antes se lleve á cabo 
una obra tan importante, atendidos los 
grandes beneficios que con ella ha de 
reportar el Hospital á que pertenece 
dicho edificio. Palma 23 de octubre de 
1858.—José Primo de Rivera.

Núm.° '721.

Obras públicas.—Los Alcaldes de los 
pueblos de estas islas que no han satis
fecho aun en la depositaría de este Go
bierno su respectivo contingente para 
la dotación de los directores de los ca
minos vecinales de los partidos judicia
les de las mismas, se servirán verifi
carlo á la posible brevedad; en inteli
gencia de que los que falten á cubrir 
dicha obligación el día 15 del próximo 
noviembre serán apremiados.—Palma 
23 de octubre de 1858.—José Primo 
de Rivera.

Núm.° '722.

Seguridad y órden público.—Circu
lar.—Interesando conocer el paradero 
del súbdito parmesano Eurico Sera^zi 
conocido también bajo el nombre deSia- 
comino^ de profesión cantante, encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fuerza de la Guardia 
civil é individuos del ramo de vigilan
cia practiquen en su respectivo distrito 
las mas exquisitas diligencias al objeto 
indicado, dándome oportuna cuenta del 
resultado de sus investigaciones. Pal
ma 23 octubre de 1858.—José Primo 
de Rivera.

Núm.° '723.

Imprentes.—Boletín oficial.— Al te
nor de lo prescrito en la Real orden de 
24 de octubre de 1856 inserta en el 
Boletín oficial núm. 3'735: en la de 8 
del mismo mes publicada en el Boletín 

núm. 3731: y en la de 3 de setiembre 
de 1846, Boletín núm. 2123, se saca 
á pública subasta la redacción y pu
blicación del citado periódico para el 
año próximo de 1859, bajo las condi
ciones comprendidas en la primera y 
segunda de las citadas Reales órdenes, 
y en la tercera en la parte que no está 
derogada, advirtiendo que por Real 
órden de 10 de setiembre del corrien
te año se previene que el empresario 
tendrá obligación de facilitar un nú
mero del Boletín oficial á cada uno de 
los comandantes de la Guardia civil de 
esta provincia.

Los licitadores deberán entregar ó 
remitir sus proposiciones á este Gobier
no en pliegos cerrados y antes de las 
doce del dia siete de noviembre próxi
mo, ó depositar dichos pliegos con an
terioridad á la hora señalada, en el bu
zón colocado al pié de la escalera prin
cipal de estas oficinas.

A la referida hora se procederá pu
blicamente á la apertura de los pliegos 
que se hubieran depositado en el buzón 
y de los demas entregados ó remitidos 
en tiempo oportuno, y en seguida se 
declarará la proposición que se admita 
como mas ventajosa; en la inteligencia 
de que se desecharán todas las que es
tén redactadas en términos condiciona
les, debiendo formularse con arreglo á 
lo dispuesto en la mencionada Real or
den de seliemnre de 1846.

Estando adoptado el sistema deci
mal parala contabilidad pública, las 
fracciones de Real deberán expresarse 
por céntimos y el precio que se pro
ponga ha de ser ¡por cada número del 
Bolelin. Palma 25 de octubre de 1858. 
—José Primo de Rivera.

PROGRAMAS
DE LAS CARRERAS PROFESIONALES.

Programa general de estudios de la 
carrera de Profesor mercantil.

Artículo 1.° Para ingresar en la 
escuela profesional de Comercio se re

quiere haber probado las asignaturas 
que el art. 9.° del Programa de segun
da enseñanza exige para ser Perito 
mercantil.

Art. 2.° Para aspirar al título de 
Profesor mercantil se requiere haber 
estudiado:

Reseña histórica del Comercio.
Nociones de Derecho internacional 

mercantil.
Conocimiento de efectos de comercio 

públicos y privados de las principales 
naciones.

Conocimiento teórico y práctico de 
los artículos que son mas generalmen
te objeto de comercio.

Cada una de éstas asignaturas se 
dará en un curso de lección diaria, y 
podrán hacerse simultáneamente ó en 
el órden que los alumnos prefieran

Programa general de estudios de las 
carreras de Maestros de obras, y Apa

rejadores y Agrimensores.

Artículo 1.° Para principiar la car
rera de Aparejador y Agrimensor so 
requiere:

1 .° Haberprobadoacadémicamente:
Elementos de Aritmética y Algebra 

hasta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, teoría y aplicación de los lo
garitmos.

Elementos de Geometría y Trigo
nometría rectilínea.

2 .° Tener conocimiento de dibujo 
lineal hasta copiar los varios órdenes 
de Arquitectura.

3 .° Ser aprobado en un exámen de 
las materias expresadas en los dos nú
meros anteriores.

Art. 2.° Para aspirar al título de 
Aparejador y Agrimensor se necesita 
haber estudiado, en dos años á lo menos:

l .° Topografía, reducida al levan
tamiento de planos, construcción de 
perfiles y trazado de las curvas de nivel.

2 .° Elementos de Geometría des
criptiva y sus aplicaciones á las som
bras y á los cortes de piedras, maderas 
y metales.
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3 .° Naciones de Mecánica aplicada 
á la construcción.

4 .° Conocimiento de los materia
les, su manipulación y empleo en las 
obras; Construcción de todos géneros; 
Montes aplicada á la cantería, carpin- 
t ría y obras do hierro.

Arl. 3.° Para aspirar al título de 
Maestro de obras estudiarán los alum
nos, después de probadas las asignatu
ras expresadas en el artículo anterior:

l .° Composición de edificios rura
les y demás que los Maestres de obras 
están autorizados á dirigir.

2 .° Parle legal correspondiente á 
la profesión.

Art. 4.° Cada una de las asigna
turas enumeradas en los dos artículos 
anteriores so dará en un curso de tres 
lecciones semanales.

Las lecciones orales durarán hora y 
media, empleándose el tiempo restante, 
hasta cuatro horas que los alumnos de
ben permanecer diariamente en la es
cuela, en ejercicios gráficos y trabajos 
prácticos, que se harán en la forma 
siguiente:

Mientras los alumnos estudien topo
grafía y geometría descriptiva, se ejer
citarán en el levantamiento y construc
ción de planos, en la resolución grá
fica de problemas y en copiar detalles 
de edificios particulares.

Durante los cursos de nociones de 
Mecánica y Construcción se ejercitarán 
en la resolución gráfica de problemas 
de construcción y en copiar edificios 
particulares.

Durante el estudio de la Composi
ción, los ejercicios gráficos serán los 
propios de esta asignatura.

Art. l).° Los estudios de esta car
rera deberán hacerse en el orden en 
que han sido enunciados; pero podrán 
simultanearle la Topografía con las no
ciones de Geometría descriptiva, las 
nociones de Mecánica con el curso de 
Construcción y la Parte legal con los 
principios de Composición.

Art. 6.° Cuando un alumno pier
da el curso de una asignatura deberá 
repetir también los ejercicios gráficos 
correspondientes á ella.

Art. '7.° Los alumnos podrán en
trar al examen de Aparejador y Agri
mensor y de Maestro de obras apenas 
terminen los estudios propios de cada 
profesión, pero no obtendrán el título 
hasta que hayan cumplido 20 años.

Programa de la enseñanza profesional 
de Pintura, Escultura y Grabado.

Artículo 1.° Para comenzar los es
tudios profesionales de Pintura y Es
cultura se necesita:
l .° Estar instruido en la primera 

enseñanza superior.
2 .° Tener conocimiento de dibujo 

hasta copiar la figura entera.
3 .° Ser aprobado en examen de 

estas materias.
Arl. 2.°, La enseñanza profesional 

de Pintura, Escultura y Grabado com
prende los estudios siguientes:

Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y del natural.
Perspectiva y Paisaje.
Colorido y Composición.
Escultura.
Grabado en dulce.
Grabado en hueco.
Teoría é historia do las Bellas Arles.
Estos estudios no estarán sujetos á 

determinado número de cursos.
Art. 3.° No serán admitidos los 

alumnos en la clase de dibujo del an

tiguo y del natural sin haber adquirido 1 
conocimientos de Anatomía pictórica, 
ni á las de Colorido y Composición, 
Escultura y Grabado sin saber copiar 
del natural.

Programa general-de estudios de las Es- , 
cuelas Normales de primera enseñanza, i

Artículo l.° Para matricularse en 
una Escuela Normal de primera ense
ñanza se necesita ser aprobado en un 
examen de las materias que abraza la i 
primera enseñanza elemental.

Art. 2.° Para aspirar al título de 
Maestro de primera enseñanza ciernen- | 
tal se requiere haber estudiado, en dos 
años á lo menos:

Doctrina cristiana y nociones de His
toria sagrada, dos cursos.

Teoría y práctica de la lectura, dos 
cursos.

Teoría y práctica de la escritura, 
dos cursos.

Lengua castellana con ejercicios de 
Análisis, Composición y Ortografía, 
dos cursos.

Aritmética, un curso. .
Nociones de Geometría, Dibujo li

neal y Agrimensura, un curso.
Elementos de Geografía y nociones 

de historia de España, un curso.
Nociones de Agricultura, un curso.
Principios de educación y métodos 

de enseñanza, un curso.
Art. 3.° Serán de lección diaria 

los cursos de lectura, escritura y Arit
mética; de tres lecciones semanales los 
de Lengua castellana, Geometría, Di
bujo lineal y Agrimensura y Elemen
tos de geografía y nociones de historia 
de España, de dos á la semana los de 
nociones de Agricultura y principios 
de educación, y de una semana los de 
Doctrina cristiana ó Historia sagrada.

Art. 4.° Los alumnos podrán es
tudiar en el orden que juzguen prefe
ribles las materias del Programa que 
solo tienen un curso, á condición de 
que la Aritmética preceda á las nocio
nes de Geometría, Dibujo lineal y Agri
mensura.

Art. 5.° Desde el segundo semes
tre de los estudios que se requieren 
para ser Maestro elemental asistirán 
los alumnos á los ejercicios de la es
cuela práctica, ocupándose durante el 
último semestre en el régimen y di
rección de la escuela.

En estos ejercicios les acompañarán 
y dirigirán los Profesores de la Escue
la normal que tengan á su cargo la en
señanza de las materias sobre que 
versen.

Art. 6.° Los aspirantes al título de 
Maestro de escuela superior estudia
rán, después de ser aprobados en las 
materias enumeradas en el arl. 2.”

1 .° Doctrina cristiana explicada é 
Historia sagrada.

2 .° Lengua castellana con ejerci
cios de Análisis, Composición y Orto
grafía.

3 .° Teoría y práctica de la lectura.
4 .° Teoría y práctica de la escri

tura.
5 .a Complemento de la Aritmética 

y nociones de Algebra.
6 .° Elementos de Geometría, Di

bujo lineal y Agrimensura.
7 .° Elementos do Geografía é His

toria.
8 .° Conocimientoscomunesde cien

cias físicas y naturales.
9 .° Práctica de la Agricultura.
10 . Nociones de industria y co- 

| mercio.

11 . Pedagogía.
Arl. 7.° Cada una de oslas asig

naturas se dará en un curso, siendo de 
tres lecciones semanales la segunda y 
la oclava; de dos la tercera, cuarta, 
quinta, sexta y sétima; de una la pri
mera, novena, décima y undécima: 
todas podrán estudiarse en su año aca
démico.

Art. 8.° Los aspirantes al título de 
Maestro superior asistirán á los ejerci
cios expresados en el artículo 5.°

Arl. 9.° Los que aspiren al título 
de Maestro de Escuela normal deberán 
estudiar, después de probada su sufi
ciencia en las materias anteriormente 
enunciadas, un curso de cada una de 
las asignaturas siguientes:

Retórica y Poética, tres lecciones 
semanales.

Pedagogía, dos lecciones semanales.
Noticia de las disposiciones oficiales 

relativas á primera enseñanza, igual 
número de lecciones.

Religión y Moral, una lección á la 
semana.

Todos estos cursos pueden hacerse 
simultáneamente.

Art. 10. Los ejercicios prácticos 
del curso de Maestro de Escuela nor
mal consistirán:

En la asistencia á cuatro lecciones á 
lo menos cada semana de las que reci
ban los aspirantes á Maestros elemen
tales y superiores.

En la explicación de dos lecciones 
teóricas de cada ramo de la enseñanza 
elemental.

En las lecciones de repaso que se les 
encomienden.

(Se concluirá.)
(Gacela del 23 de setiembre.)

Núm.° 724.

ADMINISTRACION PRINCIPAL * 

de Hacienda pública de las Baleares.

Por orden de la Dirección general de 
contribuciones de 23 de setiembre úl
timo, ha sido nombrado primer Agen
te Investigador del Subsidio Industrial 
y de Comercio de esta capital D. Ma
nuel Ribera: Por otra de 6 del actual, 
ha sido declarado cesante, el Investi
gador D. Luis Suarez Soler, nombran
do para su reemplazo á D. Juan Gar
cía Pedroso; y por otra de 7 del mes 
que corre, quedó cesante el de igual 
clase D. Joaquín del Campo y se elige 
para sustituirle á D. Francisco de Pau
la Buznego.

Y para que llegue á noticia del pú
blico, se inserta el presente en el Bo- 
letin oficial y periódicos de esta ciudad. 
Palma 15 de octubre de 1858.—Ra
món de Ibarrela.

Núm.° 725.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE RENTAS ESTANCADAS 

de las Baleares.

Esta Administración, en vista do la 
buena acogida que han tenido las nue
vas clases de tabacos picados al grano, 
envasados en botes de hoja de lata, que 
se pusieron á la venta en el mes do 
agosto último, reclamó de la superiori
dad nueva consignación de estos taba
cos, para satisfacer los muchos pedi
dos que de ellos hacian las personas 

que tuvieron ocasión de apreciar su 
escelente calidad.

Y habiéndose recibido nueva remesa 
la Administración se apresura á parti
ciparlo al público, y que todos los es
tancos estén surtidos de estos tabacos 
para su venta. Palma 16 de octubre de 
1858.—Manuel Sordo.

Núm.° 726.

A consecuencia de renuncias presen
tadas por el Estanquero del pueblo de 
Caymari, parlido de Inca y el del bar
rio segundo de la villa de Manacor, 
esta Administración ha declarado va
cantes sus plazas y acordado se anun
cie al público para que las personas 
que se encuentren con los requisitos 
necesarios á optar á ellas entreguen 
sus solicitudes documentadas en esta 
oficina durante el término de ocho dias 
que principiarán á contarse desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, en inte
ligencia que conforme con lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de julio de este 
año serán preferidos en la lerna que ha 
do formarse en primer lugar los cesan
tes, jubilados y retirados que disfruten 
haberes; en segundo los inutilizados en 
actos del servicio, hayan ó no pertene
cido al ejército; en tercero á los que 
hayan prestado servicios en el ejército 
ú otras carreras, aun cuando no de
venguen haberes pasivos; en cuarto las 
madres, viudas ó hijas de los indivi
duos del ejército y armada, de la Guar
dia civil y resguardos, muertos en ac- 
les del servicio; en quinto las viudas 
de los estanqueros y por último las viu
das ó hijas de militares ó empleados 
que disfruten viudedad ó pensión, aña
diéndose á estas circunstancias la in
dispensable de que todos han de contar 
con fondos para satisfacer al contado 
los efectos que la Hacienda les entre
gue para surtido de su estanco. Palma 
Í8 de octubre de 1858.— Manuel 
Sordo.

Núm.° 727.

Desde el dia 23 del actual oslarán 
surtidos todos los estancos de esta ca
pital.de cigarrillos de papel de la nue
va elaboración, los cuales se espende- 
rán á los precios que marca la tarifa 
que se inserta á continuación.

La Administración espera recibir 
muy en breve otras clases fie esta mis
ma labor, y lo anunciará también al 
público con los precios á que cada cla
se deba pagarse, con arreglo al valor 
que tienen en reales vellón y á lo que 
deban satisfacerse en moneda del país, 
como ahora se hace.

Con estas clases de cigarros y con 
los picados al grano de que se hallan 
surtidos los estancos, cree la adminis
tración que los consumidores podrán 
satisfacer su gusto, por delicado que 
sea, pues existe en todas las espende- 
durias un variado surtido, pudiendo el 
tabaco mas inferior que existe en ellas 
competir con el de mejor calidad que 
espendan los contrabandistas. Palma 
21 de Octubre do 1858.—-Manue* 
Sordo.

Ta r if a  de los precios de los cigarrillos 
de papel de nueva elaboración, segm1 
el valor que tienen en reales vellón,1) 
al que deban pagarse en moneda dd 
pais.
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do esta provincia, propio del Estado 
las obras de reparación que se espre- 
san en el presupuesto y pliego de con
diciones que á continuación se mani
fiestan, el Sr. Gobernador civil déosla 
provincia ha señalado el dia 29 del 
presente mes y hora de las doce del 
mismo para que tenga efecto la subas
ta de dichas obras. Lo que se anuncia 
al público para conocimiento de los que 
gusten interesarse en la licitación de la 
referida subasta. Palma 12 de octubre 
de 1858.—José Martin de la Calle.
Presupuesto de las obras que deben eje

cutarse en el local que ocupa la Ad
ministración de estancadas de esta
provincia.
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Suma total. . . . 287 60
Palma 5 de octubre de 1858.—An

tonio Surada y Villalonga.
Pliego de condiciones para la subasta 

de las obi as de reparación que deben 
verilearse en el edificio propio del 
Estado, donde se halla establecida la 
Administración de estancadas de esta 
provincia, cuyos pormenores apare
cen en el presupuesto respectivo, á 
saber:
1 .a La subasta so celebrará en el 

despacho y bajo Ja presidencia del se
ñor Gobernador civil do esta provincia, 
con asistencia del Administrador de 
propiedades y derechos del Estado, pro
motor fiscal y escribano del juzgado de 
Hacienda en el dia y hora espresados.

2 .a No será postura admisible la 
que contenga cantidad que csceda de 
los docientos ochenta y siete reales se
senta céntimos que importa el presu
puesto.

3 .a Las proposiciones sobarán por 
medio de pliegos cerrados con arreglo 
al modelo adjunto y se presentarán una 
hora antes de principiarse la licitación, 
acompañadas de carta de pago que acre
dite el préyio depósito en la caja del 
ramo por valor de noventa reales ve
llón, puesto que sin este requisito no 
serán aquellas admitidas.

4. Los pliegos deberán ser rubri-

pasará el espediente original al señor 
Gobernador para que lo apruebe si lo 
encontrase arreglado.

8. a Terminado el remate se devol
verán á los licitadorcs á quienes no se 
les adjudique, los documentos cor
respondientes á sus depósitos, que
dando detenido el respectivo al re
matante en fianza ó garantía del cum
plimiento de su contrate.
' 9.a Las obras subastadas no po
drán emprenderse hasta que el es
pediente fuese aprobado, pero deberán 
principiarse desde el dia en que la 
aprobación se comunique al contratis
ta, quien las continuará sin interrup
ción, hasta que completamente se ter
minen, usando en ellas de géneros ó 
materiales de la mejor calidad.

10. Aprobado el espediente se ele
vará el contrato á escritura pública 
cuyos gastos y demas ocurrido en la 
subasta y formación del presupuesto 
serán de cuenta del contratista.

11. Desde que se comunique al 
contratista la aprobación de la subasta 
hasta la conclusión de los trabajos y su 
reconocimiento, no podrá trascurrir 
mas de un mes.

12. Concluidas las obras serán re
conocidas por los peritos facultativos 
nombrados, uno por el contratista y 
otro por la Administración, y toda vez 
que reunan aquellas las cualidades que 
se deducen del presupuesto, y ademas 
la correspondiente solidez se dará por 
finido el compromiso del contratista, á 
el cual se le devolverá el documento 
de fianza, y se le abonará el precio 
que se le hubiere estipulado, prévia la 
debida consignación.

13. En caso de fallar el contratis
ta á cualquiera de las condiciones esti
puladas, ademas de perder la cantidad 
depositada, quedará sujeto á la respon
sabilidad que por ello resulte, la cual 
se le exigirá por la via del apremio 
y procedimiento administrativo con la 
renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares, según lo 
prescrito en el párrafo 3." del art. 2.° 
do la instrucción de 15 de setiembre 
de 1852.—José Martin de la Galle.

• Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de........... se 

obliga á verificar las obras de repara
ción que deben ejecutarse en el local 
que ocupa la Administración de estan
cadas de esta provincia, con arreglo al 
pliego de condiciones y presupuesto 
manifestado por la cantidad de. . . . 
reales vellón.

Fecha y firma.

21 de octubre

Núm.° '728.

de 1858.—

■líos 
(juil

ADMINISTRACION PRINCIFAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Debiendo verificarse en el local que 
ocupa la administración de estancadas

cados por .os portadores á presencia 
del Sr. Presidente de la subasta en el 
acto de entregarlos sin que Ies quede 
el derecho de retirarlos después bajo 
ningún prelesto ni motivo.

5 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto do la su
basta con la lectura de las proposicio
nes presentadas estendiéndose acia de 
las circunstancias esenciales do todas 
ellas y de la adjudicación respectiva 
que será firmada por los individuos de 
la junta y el licitador á cuyo favor 
quede el remate.

6 .a La adjudicación del remate re
caerá á favor del que hiciere proposi
ción mas ventajosa, y si result .sen dos 
ó mas iguales se abrirá en seguida 
nueva lici.acion porespacio.de media 
hora, en cuyo acto tendrán parle úni
camente los autores de las proposicio- 

' nos que hubieren causado el empale.
¡ 7.a Verificada la adjudicación se

Núm.° 729.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de correos de Mallorca. "

A consecuencia de nuevas proposi
ciones presentadas por el ministro ple
nipotenciario de la Gran Bretaña, S. M. 
se ha dignado ordenar que se suspen
da el cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de esta Dirección general 
fecha 14 de setiembre último, en la 
parle relativa al cambio de Incorres
pondencia entre la plaza de Gibraltar 
y el resto de la Península., .

Lo que se pone en conocimiento del 
público á fin de que la correspondencia 
que dirija para Gibraltar se continúe 
franqueando préviamenle en la misma 
forma que se venia practicando antes 
de l.° del mes actual. Palma 18 de oc
tubre de 1858.=Juan Bautista López.

Núm.° 730.

ADMINISTRACION DE LAS SALINAS 

de Formentera é Iviza.

Pliego de condiciones que forma esta 
Administración Principal de Fabricas 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
I. S. Director general de Rentas Estan
cadas en 7 del actual bajo las cuales se 
saca á pública subasta la limpia y de
mas reparaciones consiguientes hasta po
ner en estado de verdadera producción 
los tres estanques ó sean calenladeros de 
las Salinas de Formentera denomina
dos Luis de Levante y Poniente, Divi
sión y Barguetas, bajo el tipo del presu
puesto importante doscientos dos mil qui
nientos cuarenta y cuatro rs. vn. en que 
ha sido aprobado por S. M. en Real 
orden de 50 de marzo anterior.

1 .a La subasta se celebrará en el 
despacho de esta oficina bajo la presi
dencia del Sr. Administrador Principal 
gefe do las fabricas de sal de esta pro
vincia, con asistencia del oficial ins
pector de las mismas y de escribano 
público, el dia y hora que se remate en 
los anuncios que se publicarán en la 
Gacela, Boletín oficial de esta provin
cia y lugares públicos de esta ciudad y 
sus arrabales, por medio de edictos con 
treinta dias de anticipación.

2 .a No será postura admisible la 
que tenga cantidad que csceda á los 
doscientos dos mil quinientos cuarenta 
y cuatro rs. que importa el presupues
to formado para la espresada limpia.

3 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados con arreglo 
al modelo puesto á continuación y se 
presentarán media hora antes de dar 
principio á la subasta, acompañados de 
cartas de pago que acrediten el prévio 
depósito en la depositaría de Rentas de 
esta provincia, por valor de veinte mil 
rs. vn. sin cuyo requisito no serán 
aquellas admitidas.

4 .a Los pliegos deberán rubricar
se por los portadores á presencia del 
señor Presidente de la subasta en el 
acto de entregarlos sin que les quede 
el derecho de retirarlos después bajo 
ningún prelesto ni motivo.

5 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto de la su- 

'i basta con lectura de las proposiciones 
presentadas estendiéndose acta do las 
circunstancias esenciales de todas ellas 
y de la adjudicación respectiva, que 
será firmada por los individuos de la 
junta y el licitador á cuyo favor quede 
el remate.

6 .a La adjudicación del remate re
caerá en favor del que hiciere propo
sición mas ventajosa, y si resultasen 
dos ó mas iguales, se abrirá en seguida 
nueva licitación por espacio de media 
hora, en cuyo acto tomarán parte úni
camente los autores de las proposicio
nes que hubieran causado el empale.

¡ 7.a Verificada la .adjudicación se
I remitirá el espediente original á la su

perioridad para que lo apruebe si lo 
encontrase arreglado, quedando en po
der del presidente de la subasta una 
copia autorizada del acto de remate fir
mada también del rematante á fin de 
prevenir lodo incidente.

8.a Terminado el remate se devol
verán á los licitadores á quienes no se 
les haya adjudicado, los documentos 
correspondientes á sus depósitos, que
dando lan solamente detenido el res.- 
pectivo al rematante como fianza ó ga
rantía del cumplimiento de su contrato.
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9. a La limpia y domas operaciones 

ya indicadas no podrán emprenderse 
hasta que el espediente merezca la cor
respondiente aprobación; pero deberán 
principiarse desde el día que esta se co
munique al contratista, quien conti
nuará los trabajos sin interrupción has
ta quedar terminada la obra, usando 
en ellos de géneros ó materiales de la 
mejor calidad, en la inteligencia de (¡ue 
la limpia do los calentadores ha de dar
se concluida precisamente dentro de los 
dos años á contar desde el dia en que 
se haga saber al contratista la aproba
ción del remate.

10. Aprobado el espediente se ele
vará el coutrato á escritura pública en 
la cual se obligará al rematante á cum
plir estrictamente lo estipulado en el 
presente pliego y presupuesto, sujetán
dose á lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de febrero de 1852 é instrucción 
de 15 de setiembre del mismo año so
bre contratación de servicios públicos, 
y presentará fiador idoneo que respon
da de los perjuicios que se irroguen á 
la Hacienda por falta do cumplimiento 
del contrato pagando los gastos que la 
celebración de esto ocasione, y los del 
presupuesto que se ha formado para la 
obra indicada.

11. Si el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térmi
no que se señale, se tendrá por recin- 
dido el contrato, á consecuencia de lo 
cual se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferenciajque hubiese del 
primero al segundo remate; y dado ca
so de que por falta de postor no pudie
se tener efecto nuevo remate, se hará 
la obra por Administración pagando el 
contratista igual diferencia, y demas 
perjuicios que se irrogasen á la Hacien
da por la espresada causa.

12. Dicha limpia y reparaciones 
deberán verificarse bajo la inspección 
de esta Administración de fábricas aten
dida la naturaleza de'este servicio, de
biendo el contratista depositar las are
nas y todo lo que contengan los tres es
tanques de que se trata, y las que exis
tan al rededor de los mismos, á la par
te de Poniente, á saber, las pertene
cientes al de Luis, la mitad dentro de 
unas balsas que existen en medio de 
un bosque á la parle de Poniente, y la 
otra mitad en otras balsas que hay á la 
parte del Norte; y el de los otros dos 
Estanques división y barquetas, y las 
arenas de sus inmediaciones ya citadas 
dentro do la laguna denominada el Es- 
lanque Pudcnl de manera que los vien
tos en lo sucesivo no vuelvan á aumen
tarlas á dichos Estanques.

13. Concluida la limpia y demas 
reparaciones consiguientes serán reco
nocidas por peritos facultativos nom
brados uno por la Administración y 
otro por el contratista, y reuniendo las 
cualidades que se deducen del presu
puesto y la correspondiente solidez se 
dará por finido el compromiso del con
tratista, devolviéndole el documento de 
fianza y cancelándose la escritura de 
contrato celebrado.

14. Teniendo en consideración á 
que la limpia de que se trata solo pue
de tener lugar en ciertas y determina
das épocas del año á fin de no perjudi
car su continuación los intereses de la 
Hacienda con el menoscabo que acaso 
pudiera tener la cosecha de sales del 
año siguiente, y por lo tanto que lim
pio y corriente un estanque no fuera 

posible continuar los trabajos en los de
mas hasta el año entrante hecha la ela
boración de sales; dentro el término de 
tres meses después que esta Adminis
tración se haya hecho cargo del estan
que limpio se satisfará al contratista su 
importe arreglado al precio del rema
te, masen el caso de poderse continuar 
la obra sin causar perjuicio á las sales 
en coajacion no tendrá lugar el citado 
pago hasta la total terminación de la 
limpia, habiendo de empezarse esta por 
el calentador que estime conveniente 
designar la Dirección general de Ren
tas estancadas.

15. Para el desagüe de los mani
festados estanques durante la limpia, 
la Hacienda proporcionará al contratis
ta las ruedas que existen en aquellas 
salinas con la obligación de conservar
las el último en buen estado y devol
verlas luego de concluidos los trabajos 
en el propio lugar en que se hallan de
positadas.

16. En el caso de fallar el contra
tista á cualquiera de las condiciones es
tipuladas, ademas de perder la canti
dad depositada, quedará sugeto á la 
responsabilidad que por ella resulte, la 
cual se le exigirá por la via de apremio 
y procedimiento administrativo con re
nuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares según lo pres
crito en el párrafo 3.° art. 2.° de la 
Instrucción de 15’ de setiembre ya ci
tada. Ibiza 24 de abril de 1858.— 
Manuel Valarino.—Conforme.—El ofi
cial inspector.—Ignacio BalanzaL

Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de...se obli
ga á verificar la limpia de las salinas 
de Formentera y demasobras que cons- i 
tan en el presupuesto inserto en laGa- ; 
cela y Boletín oficial de la provincia 
números........... con arreglo al pliego 
de condiciones continuado en dichos do
cumentos oficiales, por la cantidad 
de............ rs. va.

Fecha y firma.
Es copia.—Manuel Valarino.

Núm.° 731.

AYUNTAMIENTO DE MARIA.

El repartimiento adicional de 6609 
rs. 10 es. ó sea 26 rs. 50 es. p§ so
bro el cupo de 350 millones de la con
tribución territorial, concedido á este 
Ayuntamiento en clase de recargo es- 
traordinario para el completo cubri
miento del déficit del presupuesto mu
nicipal del corriente año en virtud de 
Real orden de seis de setiembre último, 
se hallará de manifiesto en la secretaria 
de este Ayuntamiento desde el dia 15 al 
20 del actual ambos inclusive á los 
efectos de reclamación. María 14 de 
octubre de 18 ;8.—Miguel Gual, Al
calde. 

Núm.° 732

Don Manuel Valarino Administrador 
principal de las fábricas de sal de 
la provincia de las Baleares.
Hago saber: Que habiendo merecido 

la Real aprobación, el presupuesto for
mado por esta Administración en 20 de 
diciembre de 1857, para la limpia de 
los estanques de la salina de la isla de 
Formentera denominados, San Luis de 
Levante y Poniente, División y Barque
tas, como igualmente el pliego de con
diciones bajo las cuales debe realizarse

dicho servicio, y siendo la voluntad do 
S. M. que este le sujete á pública lici
tación arregladamente á las-prescrip
ciones del Real decreto de 27 de febre
ro é instrucción de 15 de setiembre de 
1852: queda designado el dia 21 de 
noviembre próximo para celebrar el 
acto del remate de dicha limpia que 
tendrá efecto en el despacho de esta 
Administración principal de mi cargo 

Pueblo de Inca.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y 

articulos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 4. 
quincena de este mes.

Pueblo de Manacor.
AOTA de los precios que tienen en esta plaza los articulos de consumo que en 

la misma se espresan en la primera quincena del mes de setiembre de mi, 
ochocientos cincuenta y ocho.

NOTA. La cosecha de caldos es mediana. ,
Manacor 16 de setiembre de 1858.—El Alcalde.—Lorenzo Rosselló.

Medida y peso 
mallorquin. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... 4 4 » fanega........41 85
Centeno.............. id.......... » » » id.......... » »
Cebada........ ........ id.......... 2 2 » id.......... 20 91
Garbanzos.......... id.......... » » id..........» »
Arroz.................. arroba....... 1 10 » arroba.... 19 92
Aceite.................. cuartán.... 1 2 » id..........48 21
Vino.................... cuartin.... » 14 » id..........4 65
Aguardiente....... id.......... 3 6 » id..........21 92
Vaca................... libra....... » » » libra..........» »
Carnero............... libra.......» 7 » id..........4 66
Tocino................ id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 4 10 » fanega.......41 85
Habas.................. id.......... 4 10 » id..........44 85
Habichuelas....... id.......... » » » id..........» »
Guijas.................. id.......... » » » id..........» »
Leña.......... :.... quintal........» 4 6 quintal.... 3 »
Carbón................ id.......... 1 » » id..........13 29
Algarrobas ........ id.......... » » » id..........» »
Almendrón........ id.......... » » » id..........» »
Queso.................. id.......... 18 » » id..........239 17
Lana.................... id.......... » » » id..........»

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

Inca 16 de octubre de 1858.—El Alcalde.=Miguel Amer.

Medida y peso 
mallorquín. Libs. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Rs. vn. Cent

Trigo................................ . Cuartera. . 4 10 » Fanega. 45 75
Id. menudo................ Td » » » . Id. . . y »

Cebada..................... • . . Id 3 » » . Id. . . 30 48
Centeno........................... Id . » » » . Id. . . » »
Maiz................................. id » » » . Id. . » »
Garbanzos....................... Td » » » Arroba. » »
Arroz............................... . Arroba . . 1 9 2 . Id. . . 21 21
Aceite de 1.a clase. . . . Guarían. . 1 » » . Id. . . 39 76

Id. de 2.a id. . . . . Id. . . . » » » . Id. . . »
Vino................................. . Cuartin . . 1 14 8 . Id. . . ■ 13 75
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 4 » » . Id. . . 31 26
Vaca................................. . . Libra. . » » » Libra. » »
Carnero........................... Id » 8 » . Id. . . 3 96
Tocino............................. Td » » . Id. . . » »
Trigo candeal. . . . . . Cuartera . » » »
Habas............................... Td 4 16 »
Habichuelas.................... Td 7 4 »
Guijas.............................. Id, . . » • » »
Leña................................. . Quintal . . » 3 6
Carbón de encina. . . . Td 1 2 »

Id. de mata. . . . . . Id. . . . » » »
Algarrobas...................... Td » » »
Almendrón.................. Td 13 » »
Queso.............................. . . Id. . . . » » »
Lana................................. . . Id. . . . » » »
Paja larga....................... . . Id. . . . » » »

Id. tallada................. . . Id. . . . » » »
Leña para horno. . . . . Somada. . » » »

desde las doce de su mañana hasta las 
dos de la tarde arregladamente á las 
condiciones contenidas en dicho pliego 
y presupuesto, que se hallarán de ma
nifiesto en los 30 dias que deben tras
currir desde esta fecha al que señala 
para el remate á fin de que los licita- 
dores puedan enterarse del contenido 
de uno y otro. Iviza 21 de octubre de 
1858.—Manuel Valarino.
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